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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, en atención al 

memorial que obra a folios 729 – 731 del expediente digital, se acepta la renuncia 

al poder que realiza la abogada de la parte demandante DORA HERMELINA 

MONTES MARIN Dra. MARIA ALEJANDRA PRÉSIGA RODRÍGUEZ portadora de 

la T.P. 326.160 del C.S. de la J.; lo anterior de conformidad con el Artículo 76 del 

C.G.P. 

 

De igual manera se reconoce personería  a la DR CAROLINA BUSTAMENTE  

GARCIA, portadora de la T.P 298.529 C.S.J  en los términos de la sustitución 

arrimada a folio 733.   

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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